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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CONTRATO 

CESION DE PARTICIPACIONES ñ 

CEDENTES 

LOS CONYUGES SEÑORES JOSE GUSTAVO GOMEZ 
IÑIGUEZ Y ANA MARIA BILBAO ANDRADE Y LOS 
CONYUGES SEÑORES PATRICIO ROLANDO 

GUTIERREZ GUTIERREZ Y PIEDAD ERNESTINA LOPEZ 
coBo 

'AFAVOR DE LOS CESIONARIOS 

  

GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA Y/ 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA 

CUANTÍA: 

USD. $ 1.000,00 
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7 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 
+. Metropolitano, Capital de la: República del Ecuador, hoy día 
> viernes veinte y cuatro de Noviembre de dos mil diez y 

10 siete, ante'mí doctor ALEX" DAVID MEJÍA VITER!, 
11 NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, 
12 comparecen libre y voluntariamente a la suscripción de la 
» presente escritura pública, por una parte en calidad de 
14. CEDENTES, los CONYUGES SEÑORES JOSE GUSTAVO 
15 GOMEZ IÑIGUEZ Y ANA MARIA: BILBAO: ANDRADE, 
16. domiciliados “en 'la' calle "José: Egas y- Octavio “Cordero, 
1” “Conjunto Habitacional Villa Verde DOS; casa NUEVE, Sector 
1 Carcelén, Parroquia Cotocollao, de la ciudad de Quito, 
1 teléfono convencional número cero dos dos cuatro sn) 
20. nueve nueve'tres tres; teléfono celular número cero nueva 
=1 nueve cero cuatro cero seis uno uno cuatro, correo 
2. electrónico” JosegomeziGQhotmail.com,' por sus” propios, y 
3 personales: derechos y: por”los que” representan en lla 
= sociedad conyugal por ellos formada, además dando su 

3 expreso y mutuo consentimiento para la celebración de 14 
25 - presente escritura; y, los CONYUGES SEÑORES PATRICIO 
27 ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ Y PIEDAD 
23. ERNESTINA LOPEZ.COBO, domiciliados en la calle Andrés 
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Pérez S trece ochocientos diez y ocho y Benjamín Lastra, 
Sector Chimbacalle, Parroquia Eloy Alfaro, de la ciudad de 
Quito, teléfono convencional número cero dos seis cinco dos 
ocho ocho cinco, teléfono celular número cero nueve nueve 
tres nueve siete ocho seis siete cinco, correo electrónico 
rolando.gutierrezQhotmail.com., por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal por ellos formada, además dando su 
expreso y mutuo consentimiento para la celebración de la 
presente escritura; y, por otra parte en calidad de 
CESIONARIOS, el señor GUIDO SMITH CEVALLOS 
CARRERA, de estado civil casado con la señora MARIA 
AUGUSTA CARRERA VASCONEZ, domiciliado en la calle 
Mañosca y Veracruz, Multifamiliares Mañosca, Bloque J, 
Departamento trescientos uno, Sector Iñaquito, Parroquia 
Benalcázar, de la ciudad de Quito, teléfono convencional 
número cero dos dos dos cinco seis siete siete ocho, teléfono 
Celular número cero nueve nueve nueve dos cero cero cinco/ 
siete ocho, correo electrónico guidosmithOhotmail.com., 
sus propios y personales derechos; y, el señor MARCO 
EDUARDO RUIZ MOLINA, de estado civil casado con la 
señora MARÍA ALICIA VEINTIMILLA VACA, domicilio en la 
calle Susana Letort y Avenida Turubamba, [Conjunto 
Habitacional El Vergel Uno, casa número veinte y ocho, 
Sector Guajaló, Parroquia Chillogallo, de la ciudad de Quito, 
teléfono convencional número treinta diez dos seís ocho, 
teléfono celular cero nueve nueve nueve nueve ocho ocho 

tres uno siete, correo electrónico 

  

O 
 



    
1 marcoruizmolinafhotmail.com., —por.sus 
2 personales - derechos.=" Los comparecientes 
3 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicil 
4 en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 
s Contratar y poder obligarse; a quienes de conocer doy fe 

o ' por haber presentado sus cédulas de ciudadanía que 
7 con su autorización he procedido a  verficar la / 
s información en el Sistema Nacional de Identificación 

» _ Ciudadana del Registro Civil, y que además presentan su 
10 certificado de votación el cual solicitan que en copias 

1 debidamente . autenticadas se. agreguen...como 

1 habilitantes, y me. solicitan eleve.a escritura pública. la 

» ¿siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
1 - Escrituras Públicas a.su cargo, sírvase. incorporar. una de 
is Cesión de Participaciones, contenida en. las. siguientes 
16 .,cláusulas:- PRIMERA:--COMPARECIENTES.- Comparecen 
1 a. la celebración de la presente escritura de Cesión de 
1 Participaciones por una parte y en calidad de “CEDENTES*, 
1 los cónyuges señores JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZÁ 
19 ANA MARÍA - BILBAO. ANDRADE, - por: sus: propios | y 
1 . personales derechos. y -por los, que: representan .en..la 
2 sociedad conyugal. por. ellos «formada, además. dando, su 
» expreso y mutuo consentimiento para la celebración del la 
24 presente escritura; y, los CONYUGES SEÑORES PATRICIO /-, 
ws ¿ROLANDO - GUTIERREZ GUTIERREZ. Y PIEDAD 
26 ERNESTINA. LOPEZ COBO,, por sus propios, y personales | — 
7 derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 
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por ellos formada, además dando su expreso y mutuo 
consentimiento para la celebración de la presente escritura; 
y. por otra parte y en calidad de “CESIONARIOS”, el señor 
GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA, de estado civil 
casado con la señora MARIA AUGUSTA CARRERA 
VASCONEZ, por sus propios y personales derechos; y, el 
señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA, de estado civil 
casado con la señora MARIA ALICIA VEINTIMILLA VACA, 
por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de este lugar y 
hábiles — para contratar y obligarse SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- A) La Compañía SERVICIOS SOCIO 
AMBIENTALES HIGOPACE COMPAÑÍA LIMITADA, / se 
constituyó mediante escritura. pública otorgada /ante el 
Notario Décimo Segundo Suplente del Cantón Quito, Doctor 

Diego Almeida Montero, el once de Agosto del año dos mil 
nueve, con un capital de DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en tios mil 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; escritura que fue debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el |trece/de 
Octubre del año dos mil nueve- B) Mediante | escrftura 
pública otorgada anto el Notario Vigésimo nm del 
Cantón Quito, Doctor Alex David Mejía Vier el veinte y siete 
de Noviembre del año dos mil quince, debidamente 

marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito) el once 
de Enero del año dos mil diez y seis; se procedió a realizar 

| 
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1. CESIONES DE PARTICIPACIONES, con lo quí pa] ? 
2 Compañía quedo integrado de la siguiente mane: y 

3 “SOCIOS: CAPITAL CAPITAL — PARTICI O 
4 SUSCRITO: PAGADO 
s “PATRICIO 
s ROLANDO 
7 "GUTIERREZ 
a ¿GUTIERREZ$ "500,00 '- $'"/500,00 500 
» GUIDO 

10 SMITH 
11 + CEVALLOS 
1 UCARRERA $"500,00-=-$- -500,00 500 
1 ¿MARCO 
1 EDUARDO 
is RUIZ 
16 "MOLINA = '-$::500,00:) + $. :500.00 500 | 
" “JOSE 
15 GUSTAVO 
19 -GOMEZ 
1 + IÑIGUEZ + -$:500,00 $: 500.00 50 / 
21 ¿TOTAL — $2.000,00 $-2000,00 2000 -/ 
22 +C) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios dela / 
1» «Compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE | 
24 COMPAÑÍA LIMITADA; celebrada el día veinte y tres de | 
25 “Noviembre del año dos mil diez y-'siete, resolvió por 
25 unanimidad: autorizar -al Wsocio: señor JOSE GUSTAVO 
7 GOMEZ IÑIGUEZ, para que ceda el total de: sus; 
2 participaciones que posee en la Compañía antes 
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mencionada, a favor del señor GUIDO SMITH CEVALLOS 
CARRERA, es decir quinientas participaciones sociales, de 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, las mismas que al momento que se encuentran 
totalmente suscritas y pagadas. Y Autorizar al socio señor 
PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, para que 
ceda el total de sus: participaciones que posee en la 
Compañía antes mencionada a favor del señor MARCO / 

EDUARDO RUIZ MOLINA, es decir quinientas 
participaciones sociales, de un valor de un dólar de Jos 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que al 
momento que «se encuentran totalmente úscrifas y 
pagadas.- TERCERA.- CESION DE PARTICIRACIONES.- 
Con tales antecedentes los CONYUGES SEÑORES JOSE 
GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ Y ANA MARIA/ BILBAO 
ANDRADE, ceden el total de sus participaciones, es decir 
quinientas participaciones de un valor de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS DE AMÉRICA cada una, a favor del 
señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA, con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a los socios, de 
acuerdo con la Ley de Compañías.- Además los cónyuges 
señores PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ Y 
PIEDAD ERNESTINA LOPEZ COBO, ceden el total de sus 
participaciones; es decir quinientas participaciones de-un 
valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS [DE AMÉRICA 
cada una, a favor del señor MARCO EDUARDO] RUIZ 
MOLINA, con todos los derechos y obligaciones que 
corresponden a los socios, de acuerdo con la Ley: de 
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Compañías: Cabe indicar que los demás 
en- foma expresa a adquirir las 
mencionadas y que son materia de la presente 
Participaciones, ya que ellos tenían preferencia 

adquiriras, es: por eso: que dejaron su autorización 
cederlas.  CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. En tal virtud el capital social de la Compañía 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES  HIGOPACE  / 
COMPAÑÍA LIMITADA, queda integrado de la: siguiente 

ti 
SOCIOS CAPITAL CAPITAL. PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

GUIDO 
SMITH 

CEVALLOS 1 
CARRERA 31.000,00 $ 1.000,00 ' 4.000 
MARCO 
EDUARDO / 
Ruz | 

MOLINA $ 1.000,00. $ 1.000,00 1,000 

TOTAL $ 2.000,00 $ 2.000,00. 2.000 

QUINTA.- PRECIO.- Los: contratantes fijan: como justo precio de 
la presente cesión de participaciones la suma de MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA, suma. que los 
CEDENTES,* declaran haber recibido de parte de los 
CESIONARIOS, a su: entera:satisfacción, con anterioridad «al 
contado en dinero en efectivo y en moneda de: curso legal y de 

OI 
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» 

acuerdo al valor de las participaciones que ceden, sin que tengan 
ningún reclamo que formular al respecto, en lo posterior.- SEXTA.- 
TRANSFERENCIA.- Por todo lo cual, los cedentes transfieren a 
los cesionarios, en los términos indicados, las participaciones 
referidas, con todos los derechos, deberes y obligaciones 
constantes en los — Estatutos sociales y en la Ley de 
Compañías.- SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Se 
autoriza a los cesionarios a fin de que realice todos los trámites 

pertinentes hasta la completa legalización de esta cesión de 

participaciones y se siente razón al margen de la inscripción en el 
Registro Mercantil referente a la Constitución de la Compañía y el 
señor Notario Décimo Segundo del Cantón Quito,tomará nota al 
margen de la Constitución respectiva.- OCTAYA.- GASTOS E 
IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que se originen 
para la celebración de esta escritura de cesión de participaciones 

serán de cuenta de los Cesionarios.- NOVENA.- ACEPTACIÓN, 
DOMICILIO Y JURISDICCION.- Las partes declaran en forma 
libre, voluntaria y expresa que aceptan esta escritura pública de 
cesión de participaciones en todas sus partes, ya que esta hecha 
en su totalidad en seguridad de los intereses de cada uno de 
ellos.- Para los efectos legales que se deriven dé esta escritura, 
las partes contratantes señalan como su domicilio esta ciudad de 
Quito, sometiendo toda controversia o diferent ¡al Contro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Quito, en conformidad 
con la Ley de Arbitraje y Mediación.- Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 
validez de la presente escritura.- Hasta aquí la minuta firmada por 
el Doctor Lenín W. Sánchez H, Abogado, Matricula 
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     otorgamiento se observaron todos los preceptos 
caso, y leida que les fue íntegramente la 
comparecientes por mí el Notario, ellos: se: ratifican -y firman 
“conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría de todo lo cual doyfe.- 

8 
JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ 

CL. O/0O0FERER 2 

" o Pralliolnbos, | 
ANA MARIA BILBAO ANDRADE ] 

6.0. 17OSOOO-G 

BIO 
PATRICIO ROLANDO Gi 
CC. ¡AH BCTL LOS COM- 
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PARECIENTES, 

PIEDAD ERNESTINA LOPEZ. COBO 
CC. (BOLBASST-1 

Gun CEVALLOS CARRERA 
CC. 06013512338 / $ 

a Me 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA 

CC. Os0/4945720    



    

  

   

En la ciudad de Quito, Distrto Metropolitano, hoy día jueves veinte 
"Noviembre del año dos mi diez y siete, siendo las diez horas treinta 
reúnen los socios de la Compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES, 
CIA. LTDA, en la dirección principal de la misma, ubicada en la Cale 
"número OE 3 - 84 y Avenida Repúbica, Junto al Colegio Verbo, Bao 

Inaquio, de la Parroquia Benalcázar, de esta ciudad y Cantón Quto, Provincia de 
Pichincha, siendo los siguientes.» 

  

socios CAPITAL CAPITAL — PARTICIPACIONES 
SUSCRITO PAGADO 

PATRICIO. 
ROLANDO. 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 5.500,00 $ 500,00 500 
GUIDO y 
SMITH 
CEVALLOS. 
CARRERA. $ 500,00 $500.00 500 
MARCO. 
EDUARDO 

RUIZ / 
MOLINA $ 500.00 $:500,00 500 
JOSE 
GUSTAVO 
GOMEZ 

IÑIGUEZ $ 500.00 $ 500.00 500 
TOTAL $2.000,00 $2000.00 2000 
Completando de esta manera el ciento por ciento del capital suscrito y pagado 

y amperios en Ja Ly de Conestias Vesta la conocia 
SENERAL EXTRAOROMARIA UNVERAL DE SOCIOS. la 

Ei sor PATRICIO ROLANDO GUMIERREZ GUTIERREZ, quen 
Sus props dereos. el soñar GUIDO SMITH CEVALLOS CARA 
Comer por ss propos derctos el señor MAGO EDUARDO RUIZ MOLINA, 
quen omilace pares props detechón, y. el señor JOSE GUSTAVO 
PUGUEZ, qua cosparca, por mu pops decia; y a 

    

  

   

1 e TITO REA dá 
A ceder el total de las participaciones que posee en la presente 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA., a favor del señor 
CEVALLOS CARRERA - 
2. Mozo aca sas PATRICIO ROLANDO OUTERREZ 

“a ceder el total de las participaciones que posee en la 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA, LTDA, a 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA. 

3. Nombramiento de Presidente y Gerente General de la COMPAÑÍA SERVICIOS 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. 
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Al efecto, los socios concurrentes, que consituyen el ciento por ciento ola totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto es de dos mi dólares de 
los Estados Unidos de América, constatando de esta manera el quórum de 
instalación: en primer término aceptan por unanimidad la celebración de la presente 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS - 

Se conviene que. esta Junta la presida el señor JOSE GUSTAVO GOMEZ 
IÑIGUEZ, en su calidad de socio de la Compañía; y actúa como Secretario Ad-Hoc: 
el señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA 

La presidencia declara instalada la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS, con el carácter de Universal, por disposición de los 

señores socios y luego de haberse constatado el quórum de Ley, por secretaña se 
procede a dar lectura a orden del día el mismo que es;- 

  

1. Autorización al socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, para que proceda 
a ceder el total de las participaciones que posee en la presente compañía SERVICIOS 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA,, a favor del señor GUIDO SMITH 
CEVALLOS CARRERA - 
2- Autorización al socio señor PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, paa | 

que proceda a ceder el total delas participaciones que posee en la presente compañía 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA, a favor del/señor 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA. 
3- Nombramiento de Presidente y Gerente General de la COMPAÑÍA SEÑVICIOS 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA, LTDA. 

  

Aprobado el orden del ía se pasa au respectiva discusión y tratamienta 

PUNTO UNO. Autorización al socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, 
para que proceda a ceder el total de las participaciones que poses en la presente 
compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA.| a favor del 
señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA. ] 
Toma la palabra el socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ y pone ala 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, que se le 
¡autorice en forma unánime la Cesión de las quinientas particiones de un dólar 
los Estados Unidos de América cada una, que posee en la compañía 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. a favor del señor GUIÉ Ire 
CEVALLOS CARRERA, las mismas que al momento se encuentran tojáimente 
suscritas y pagadas. 

  

    
    

  

Los socios en forma Ire, voluntaria y expresa, por convenir a sus ntrpees y alos 
de la compañia por unanimidad resuelven:- 

Autorizar al socio JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, para que procedk a coder el 
total de las participaciones que posee, es decir quinientas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y que forman partá Compañía 
SERVICIOS SOCIO. AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. a favof del señor 
GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA. 

PUNTO DOS.- Autorización al socio. señor PATRICIO. ROLANDO. GUTIERREZ 
GUTIERREZ, para que proceda a ceder el total de las participaciones que posee en 

la Compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA,, a favor 
del señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA.



Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el ciento por ciento ola totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto es de dos ml dólares de 

los Estados Unidos de América, constatando de esta manera el quórum de 
instalación; en prímer término aceptan por unanimidad la celebración de la presente 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS.- 

Se conviene que esta Junta la presida el señor JOSE GUSTAVO GOMEZ 
IÑIGUEZ, en su calidad de socio de la Compañía; y actúa como Secretario Ad= Hoc: 
el señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA 

La presidencia declara instalada ln JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS, con el carácier de Universal, por disposición de los 

señores socios y luego de haberse constatado el quórum de Ley, por secretaria se 
procede a dar lectura a orden del día el mismo que es:- 
1.- Autorización al socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, para que proceda 
ceder el total de las participaciones que posee en la presente compañía SERVICIOS. 

SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA,, a favor del señor GUIDO. SMITH, 
CEVALLOS CARRERA - 
2- Autorización al socio señor PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, paía 
que proceda a ceder el total de las participaciones que posee en la presente compáñía 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA,, a favor deloñor 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA. 
3.- Nombramiento de Presidente y Gerente General de la COMPAÑÍA señucios 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. 

    

Aprobado el orden del día se pasa a su respectiva discusión y tratamientg- 
| 

PUNTO UNO.- Autorización al socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ INIGUEZ, 
para que proceda a ceder el total de las paricipaciones que posee er la presente 
compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CÍA. LTDA.| a favor del 
señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA. 
Toma la palabra el socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ y mpoes slo 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, que se 
autorica en forma unánime la Cesión de las quinientas pariciones de 

los Estados Unidos de América cada una, que posee en la compañía 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. a favor del señor GUI 
CEVALLOS CARRERA, las mismas que al momento se encuentran 
suscritas y pagados. 

   

   

  

    

  

   

Los socios en foma bre, voluntaria y expresa, por convenir a sus inte 
de la compañía por unanimidad resuelven:= 

Autorizar al socio JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, para que 
total de las participaciones que posee, es decir quinientas 
dólar de los Estados Unidos de América caca una, y que forman 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. a 
GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA, 
PUNTO DOS.- Autorización al socio. señor: PATRICIO ROLANDO. GUTIERREZ 

GUTIERREZ, para que proceda a ceder el total de las participaciones que posee en 
la Compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA., a favor 
del señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA.



     
     

  

Toma la palabra el socio señor PATRICIO ROLANDO 
propone a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
se le autorice en forma unánime la Cesión de las quinientos. 
de los Estados Unidos de América cada una, que posee 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES MIGOPACE CÍA. LTDA. a 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA., las mismas que al momento 
totalmente suscritas y pagadas. 

Los socios en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus intereses y a los. 
de la compañía por unanimidad resuclven:> 

Autorizar al socio PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, para que 
proceda a ceder el total de las participaciones que posee, es decir quinientas 
partcipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y que 
Toman parte Compañia SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. 

LTDA. a favor del señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA. 
Se deja constancia de que los demás socios de la Compañía renuncian a la 
preferencia que tenían para adqurr las partcipacionos que están siendo cedidas y 
que se detallan con anterioridad, dejando en forma expresa su conformidad con las Cesiones autonzadas. 
Luego de tratado y aprobado por unanimidad los puntos del día, el cuadro de 
integración del capital de la Compañía, queda de la siguiente manera:- 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO PAGADO. | 

GUIDO | 
SMITH. 
CEVALLOS 
CARRERA. 51.000,00 $ 1.000,00 1.000 
MARCO. 
EDUARDO 
RUIZ 

MOLINA. 51.000,00 $ 1.000,00 1.000, 

TOTAL 3 2.000,00 $ 2.000,00 2000 | 

Se autoriza a los cedentes señores JOSE GUSTAVO GOMEZ     
respectivamente, para que procedan a la elaboración y suscripción de la 
escítura púbica de cesión de participaciones y posteriormente margr 
Registro Mercanl dol Cantón Quito.- 

PUNTO TRES. Nombramiento de Presidente y Gerente General de la qe 
  

SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. 

 



En el tercer punto del orden del día toma la palabra el señor Presidente de la Junta, 
quien manifiesta que en virtud de que los actuales Nombramientos de Presidente y 
Gerente General de la Compañía de la Compañía SERVICIOS SOCIO. 
AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA., se encuentran caducados, se: hace 
necesaria la designación de nuevos administradoros.. 
Para lo cual da la siguiente moción, para el cargo de Presidente, da el nombre del 
señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA y para el cargo de Gerente General 
de el nombre del señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA.= 

Se somete a consideración de los socios la propuesta antes anotada, la cual luego. 

Se autoriza al señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA, Gerente General de la 
Compañía para que proceda a la elaboración de los respectivos nombramientos y 
posteriormente a inscrbilos en el Registro Mercanti del Cantón Quito 
No habiendo más puntos que tratar y resolver, el Presidente da por terminado la. 
Presente Junta General Extraordinana Universal de Socos, siendo las once horas. 

einta minutos de la mañana, disponiendo además un receso de quince minutos 
hasta que se elabore por escrito el Acta comespondiente» 

Elaborada que ha sido la presente Acta de Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios, el Presidente de la misma, reinstala la sesión y dispone la lectura íntegra. 
del acta a todos los socios, quienes al no tener observaciones que formúlar la. 

ocio cta cd ao ia 
OS 

Siendo las once horas cuarenta y cinco minutos de la mañana, as 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compeñía 
SOCIO AMBIENTALES MIGOPACE CIA. LTDA. 

JOSE GUSTAVO IÑIQUEZ H 
PRESIDENTE DELA JUNTA ti 

socio il 

  

000 SMITH CEVALLOS CARRERA 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 
socio 

 



PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ 
SOCIO. 

La a 
socio 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Famnitcación y Coduación” Dinción Genera Regaro ivi dntficacin y Cesulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100827672 
"Nombres del cludadano: GOMEZ IÑIGUEZ JOSE GUSTAVO Í 

Condición del cedulado: CIUDADANO y 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/LIMON 
INDANZA/GRAL LEONIDAS PLAZA G. 

| Focha do nacimiento: 3DE ENERO DE 1954 

  

——— 2 Naclonalldad: ECUATORIANA ( 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BILBAO ANDRADE ANA MARIA 

  

Focha do Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1983 

"Nombres del padre: GOMEZ SEGUNDO 

Nombres de la madre: IÑIGUEZ ROSA ANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Irtomacón corta acta 24 DE NOVIEMIRE DE 201 
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Dbrcción Ganar de egin Cl Henicación y Cade REPÚBLICA DEL ECUADOR pz 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MNómero único de dertación: 1705001900 
"Nombres dol ciudadano: BILBAO ANORADE ANA MARIA 
Condición el cadulado: CIUDADANO A 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. / 

Cónyuge: GOMEZ IÑIGUEZ JOSE GUSTAVO 

Focha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: BILBAO RODRIGO 

Nombres de la madre: ANDRADE GUILLERMINA 

Fecha do expodición: 5 DE FEBRERO DE 2013 | 

ntc creada la: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 | 
vtr DIO SANTIAGO VALLEJO NICOLALDE - PINCHA QUTOLNT 22 -PICHNCHA - QUITO. 

  

NN de corticado: 179-072-28949 Á Y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Faonificación y Codulación Dtsción Gener de Reina ii ertcción y Catición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, Número único de Identificación: 1707038673 

Nombres dol cludadano: GUTIERREZ GUTIERREZ PATRICIO ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

p
o
 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: LOPEZ COBO PIEDAD ERNESTINA / 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1991 

"Nombres del padre: GUTIERREZ LUIS AURELIO ! 

Nombres de la madro: GUTIERREZ CARMEN ELENA. 

Focha de expedición: 2 DE MARZO DE 2017 

Intmación corea ao: 240€ NOVIEMIRE DE 2017 [ 
Emor DEGO SANTIAGO VALLEJO NICOLALDE- PICHNCHA.QUTO.NT 23 -PICHNCHA -QUTO. 

  

0 CAC 

 



  O 
102017172415151740



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Técmifcacóny Codulación” esción Ganar de gio CI Identificación y Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mi Ts is 
a A A AN 
rita 
acota 
rice AN 

Palio. | tá cuero / 
Sexo: MUJER 

nt aora Y 
Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge: GUTIERREZ GUTIERREZ PATRICIO ROLANDO 

Fecha de Matrimonlo: 20. DE MARZO DE 1991 — | 

Nombres del padro: LOPEZ SEGUNDO | 

Momias de amadr: CODO ZONA 
Fac da eps: 5D UND DE ZO 0 
Intmacn crec o: 24 0 NOVIEMBRE DE 2097 
a DO SATACO VLLESO COLA. PINCHAOUTO 2 -PANCIA QUO 

      Ontario ración y Cocción 

Jl Ne cotcado: 170.727 

mado soctrinicamena 
O 5 a a Ct O 0 oc ot cn a LOCAS amará 1y LE 

 



2 É 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Temnincación y Codulación Dincción Genera Rogntr Cil entnación y Ceculción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0601913338 

"Nombres del cludadano: CEVALLOS CARRERA GUIDO SMITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimtoenpYo: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZÁBURU 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1974 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA y 

Sexo: HOMBRE ( 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 
Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: CARRERA VASCONEZ MARIA AUGUSTA| 
Fecha do Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2017 | 

Nombres de! padre: CEVALLOS GUIDO 

  

Nombres dela madre: CARRERA ANA | 

  

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017| 

¡rmac coca nec: 24 DE NOVIEMORE DE 2017 
Els DIEGO SANTIAGO VALLEJO NICOLALDE- PICHNCHAQUITONÍ22-PICHNCHA - QUITO: 

    ¡de cetfcado: 178-072:20948 

En   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Décción Gener de gio Cv Ieriación y Codutción 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ll 

Número único de Identificación: 0501445225 

"Nombres del cludadano: RUIZ MOLINA MARCO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/11 DE 
NOVMBRE (ILINCHISI) Á 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1985 A 
E Mactonaida: ECUATORIANA ) 

Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR ] 
mnlercono U 
Estado Civil: CASADO. | 
Cónyuge: VEINTIMILLA ALICIA 
Fecha de Matrimonio: No Rojsta 
Nombres del padre: RUIZ AVELINO | 
Nombres dela madre MOLINA SARA Vo] 

Focha de expodición: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 | | 

Irtmacón cuca a tcha 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 l 
Ena DIEGO SANTAGO VALLEJO NCOLALDE - PCHENCHA QUITO 22 CNCA +     
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ESCRITURA NUMERO 005572 

Se otorgó ante mi y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES 
JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ Y ANA MARIA BILBAO 
ANDRADE Y LOS CONYUGES SEÑORES PATRICIO ROLANDO 
GUTIERREZ GUTIERREZ Y PIEDAD ERNESTINA LOPEZ COBO 
A FAVOR DE LOS SEÑORES GUIDO SMITH CEVALLOS 
CARRERA Y MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA, debidamente 
sellada y firmada en Quito, a veinte y cuatro de Noviembre del año 
dos mil diez y siete.- 

! / AN 

DR. ALE lada 

A de 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL-CANTÓN QUITO 

JS 

á 3 

       

  
0 00 

1220161707187184M



20171701012001928 

  

  

  

 



QUO 
E RE 

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES 
HIGOPACE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el doctor 

DIEGO ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo Segundo Suplen- 
te del cantón Quito, el once de agosto de dos mil nueve (11 
de agosto de 2009), cuyo archivo se encuentra actualmente a 
mi cargo; de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES en 
la susodicha compañía, otorgada ante el doctor ALEX DAVID 
MEJÍA VITERI, Notario Vigesimosegundo del cantón Quito, el 

veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete (24 de no- 
viembre de 2017), cuyo testimonio antecede.-- Quito, hoy, 

e Jerdos mil diecisiete. 

         

    

af Flores Flores 
imosegunda 

Quito 

Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av Naciones Unidas 
Edificio SUYANA OF 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano.            



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA 

aa 
ora 
ass 
BRO DE 

  

2_DAJOS DELACTO.O CONTRATO: 
TJ CESIÓN DE PARTOPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| mEsPONSABILOAD LIMITADA 
NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /24/11/2017. 

| servicios SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE GA LTDA. 
aura 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
"OS CEDENTES TRANSHIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEVOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 3345 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2009 - 

  

  

  CUALAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, IA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SPÉNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  A 

    DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍAS) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

Y a j A EAT CONTRAS OPE [CADA 15 ¿ Eo Dcrón quno 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAR». 

Pagino 1 dex 

 



  

Factura: 001-004-000028368 

OTAN ALEXAVI MEA VITER 
OTRA VIGEIMA SEGUIDA DEL CANTON QUITO 

ABI cn 
20171701022H05572 <     
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20171701022P05572 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CONTRATO 

CESION DE PARTICIPACIONES ñ 

CEDENTES 

LOS CONYUGES SEÑORES JOSE GUSTAVO GOMEZ 
IÑIGUEZ Y ANA MARIA BILBAO ANDRADE Y LOS 
CONYUGES SEÑORES PATRICIO ROLANDO 

GUTIERREZ GUTIERREZ Y PIEDAD ERNESTINA LOPEZ 
coBo 

'AFAVOR DE LOS CESIONARIOS 

  

GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA Y/ 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA 

CUANTÍA: 

USD. $ 1.000,00 

1



1 DI 3 COPIAS 
2 DVN 

  

7 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 
+. Metropolitano, Capital de la: República del Ecuador, hoy día 
> viernes veinte y cuatro de Noviembre de dos mil diez y 

10 siete, ante'mí doctor ALEX" DAVID MEJÍA VITER!, 
11 NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, 
12 comparecen libre y voluntariamente a la suscripción de la 
» presente escritura pública, por una parte en calidad de 
14. CEDENTES, los CONYUGES SEÑORES JOSE GUSTAVO 
15 GOMEZ IÑIGUEZ Y ANA MARIA: BILBAO: ANDRADE, 
16. domiciliados “en 'la' calle "José: Egas y- Octavio “Cordero, 
1” “Conjunto Habitacional Villa Verde DOS; casa NUEVE, Sector 
1 Carcelén, Parroquia Cotocollao, de la ciudad de Quito, 
1 teléfono convencional número cero dos dos cuatro sn) 
20. nueve nueve'tres tres; teléfono celular número cero nueva 
=1 nueve cero cuatro cero seis uno uno cuatro, correo 
2. electrónico” JosegomeziGQhotmail.com,' por sus” propios, y 
3 personales: derechos y: por”los que” representan en lla 
= sociedad conyugal por ellos formada, además dando su 

3 expreso y mutuo consentimiento para la celebración de 14 
25 - presente escritura; y, los CONYUGES SEÑORES PATRICIO 
27 ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ Y PIEDAD 
23. ERNESTINA LOPEZ.COBO, domiciliados en la calle Andrés 

IA A 0 
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Pérez S trece ochocientos diez y ocho y Benjamín Lastra, 
Sector Chimbacalle, Parroquia Eloy Alfaro, de la ciudad de 
Quito, teléfono convencional número cero dos seis cinco dos 
ocho ocho cinco, teléfono celular número cero nueve nueve 
tres nueve siete ocho seis siete cinco, correo electrónico 
rolando.gutierrezQhotmail.com., por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal por ellos formada, además dando su 
expreso y mutuo consentimiento para la celebración de la 
presente escritura; y, por otra parte en calidad de 
CESIONARIOS, el señor GUIDO SMITH CEVALLOS 
CARRERA, de estado civil casado con la señora MARIA 
AUGUSTA CARRERA VASCONEZ, domiciliado en la calle 
Mañosca y Veracruz, Multifamiliares Mañosca, Bloque J, 
Departamento trescientos uno, Sector Iñaquito, Parroquia 
Benalcázar, de la ciudad de Quito, teléfono convencional 
número cero dos dos dos cinco seis siete siete ocho, teléfono 
Celular número cero nueve nueve nueve dos cero cero cinco/ 
siete ocho, correo electrónico guidosmithOhotmail.com., 
sus propios y personales derechos; y, el señor MARCO 
EDUARDO RUIZ MOLINA, de estado civil casado con la 
señora MARÍA ALICIA VEINTIMILLA VACA, domicilio en la 
calle Susana Letort y Avenida Turubamba, [Conjunto 
Habitacional El Vergel Uno, casa número veinte y ocho, 
Sector Guajaló, Parroquia Chillogallo, de la ciudad de Quito, 
teléfono convencional número treinta diez dos seís ocho, 
teléfono celular cero nueve nueve nueve nueve ocho ocho 

tres uno siete, correo electrónico 

  

O 
 



    
1 marcoruizmolinafhotmail.com., —por.sus 
2 personales - derechos.=" Los comparecientes 
3 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicil 
4 en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 
s Contratar y poder obligarse; a quienes de conocer doy fe 

o ' por haber presentado sus cédulas de ciudadanía que 
7 con su autorización he procedido a  verficar la / 
s información en el Sistema Nacional de Identificación 

» _ Ciudadana del Registro Civil, y que además presentan su 
10 certificado de votación el cual solicitan que en copias 

1 debidamente . autenticadas se. agreguen...como 

1 habilitantes, y me. solicitan eleve.a escritura pública. la 

» ¿siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
1 - Escrituras Públicas a.su cargo, sírvase. incorporar. una de 
is Cesión de Participaciones, contenida en. las. siguientes 
16 .,cláusulas:- PRIMERA:--COMPARECIENTES.- Comparecen 
1 a. la celebración de la presente escritura de Cesión de 
1 Participaciones por una parte y en calidad de “CEDENTES*, 
1 los cónyuges señores JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZÁ 
19 ANA MARÍA - BILBAO. ANDRADE, - por: sus: propios | y 
1 . personales derechos. y -por los, que: representan .en..la 
2 sociedad conyugal. por. ellos «formada, además. dando, su 
» expreso y mutuo consentimiento para la celebración del la 
24 presente escritura; y, los CONYUGES SEÑORES PATRICIO /-, 
ws ¿ROLANDO - GUTIERREZ GUTIERREZ. Y PIEDAD 
26 ERNESTINA. LOPEZ COBO,, por sus propios, y personales | — 
7 derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 

4 
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por ellos formada, además dando su expreso y mutuo 
consentimiento para la celebración de la presente escritura; 
y. por otra parte y en calidad de “CESIONARIOS”, el señor 
GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA, de estado civil 
casado con la señora MARIA AUGUSTA CARRERA 
VASCONEZ, por sus propios y personales derechos; y, el 
señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA, de estado civil 
casado con la señora MARIA ALICIA VEINTIMILLA VACA, 
por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de este lugar y 
hábiles — para contratar y obligarse SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- A) La Compañía SERVICIOS SOCIO 
AMBIENTALES HIGOPACE COMPAÑÍA LIMITADA, / se 
constituyó mediante escritura. pública otorgada /ante el 
Notario Décimo Segundo Suplente del Cantón Quito, Doctor 

Diego Almeida Montero, el once de Agosto del año dos mil 
nueve, con un capital de DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en tios mil 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; escritura que fue debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el |trece/de 
Octubre del año dos mil nueve- B) Mediante | escrftura 
pública otorgada anto el Notario Vigésimo nm del 
Cantón Quito, Doctor Alex David Mejía Vier el veinte y siete 
de Noviembre del año dos mil quince, debidamente 

marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito) el once 
de Enero del año dos mil diez y seis; se procedió a realizar 

| 

IAE 0D E 
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1. CESIONES DE PARTICIPACIONES, con lo quí pa] ? 
2 Compañía quedo integrado de la siguiente mane: y 

3 “SOCIOS: CAPITAL CAPITAL — PARTICI O 
4 SUSCRITO: PAGADO 
s “PATRICIO 
s ROLANDO 
7 "GUTIERREZ 
a ¿GUTIERREZ$ "500,00 '- $'"/500,00 500 
» GUIDO 

10 SMITH 
11 + CEVALLOS 
1 UCARRERA $"500,00-=-$- -500,00 500 
1 ¿MARCO 
1 EDUARDO 
is RUIZ 
16 "MOLINA = '-$::500,00:) + $. :500.00 500 | 
" “JOSE 
15 GUSTAVO 
19 -GOMEZ 
1 + IÑIGUEZ + -$:500,00 $: 500.00 50 / 
21 ¿TOTAL — $2.000,00 $-2000,00 2000 -/ 
22 +C) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios dela / 
1» «Compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE | 
24 COMPAÑÍA LIMITADA; celebrada el día veinte y tres de | 
25 “Noviembre del año dos mil diez y-'siete, resolvió por 
25 unanimidad: autorizar -al Wsocio: señor JOSE GUSTAVO 
7 GOMEZ IÑIGUEZ, para que ceda el total de: sus; 
2 participaciones que posee en la Compañía antes 

1 
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mencionada, a favor del señor GUIDO SMITH CEVALLOS 
CARRERA, es decir quinientas participaciones sociales, de 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, las mismas que al momento que se encuentran 
totalmente suscritas y pagadas. Y Autorizar al socio señor 
PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, para que 
ceda el total de sus: participaciones que posee en la 
Compañía antes mencionada a favor del señor MARCO / 

EDUARDO RUIZ MOLINA, es decir quinientas 
participaciones sociales, de un valor de un dólar de Jos 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que al 
momento que «se encuentran totalmente úscrifas y 
pagadas.- TERCERA.- CESION DE PARTICIRACIONES.- 
Con tales antecedentes los CONYUGES SEÑORES JOSE 
GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ Y ANA MARIA/ BILBAO 
ANDRADE, ceden el total de sus participaciones, es decir 
quinientas participaciones de un valor de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS DE AMÉRICA cada una, a favor del 
señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA, con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a los socios, de 
acuerdo con la Ley de Compañías.- Además los cónyuges 
señores PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ Y 
PIEDAD ERNESTINA LOPEZ COBO, ceden el total de sus 
participaciones; es decir quinientas participaciones de-un 
valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS [DE AMÉRICA 
cada una, a favor del señor MARCO EDUARDO] RUIZ 
MOLINA, con todos los derechos y obligaciones que 
corresponden a los socios, de acuerdo con la Ley: de 

1 

0



n 

” 

1” 

15 

     

   

Compañías: Cabe indicar que los demás 
en- foma expresa a adquirir las 
mencionadas y que son materia de la presente 
Participaciones, ya que ellos tenían preferencia 

adquiriras, es: por eso: que dejaron su autorización 
cederlas.  CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. En tal virtud el capital social de la Compañía 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES  HIGOPACE  / 
COMPAÑÍA LIMITADA, queda integrado de la: siguiente 

ti 
SOCIOS CAPITAL CAPITAL. PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

GUIDO 
SMITH 

CEVALLOS 1 
CARRERA 31.000,00 $ 1.000,00 ' 4.000 
MARCO 
EDUARDO / 
Ruz | 

MOLINA $ 1.000,00. $ 1.000,00 1,000 

TOTAL $ 2.000,00 $ 2.000,00. 2.000 

QUINTA.- PRECIO.- Los: contratantes fijan: como justo precio de 
la presente cesión de participaciones la suma de MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA, suma. que los 
CEDENTES,* declaran haber recibido de parte de los 
CESIONARIOS, a su: entera:satisfacción, con anterioridad «al 
contado en dinero en efectivo y en moneda de: curso legal y de 

OI 
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y 
» 

acuerdo al valor de las participaciones que ceden, sin que tengan 
ningún reclamo que formular al respecto, en lo posterior.- SEXTA.- 
TRANSFERENCIA.- Por todo lo cual, los cedentes transfieren a 
los cesionarios, en los términos indicados, las participaciones 
referidas, con todos los derechos, deberes y obligaciones 
constantes en los — Estatutos sociales y en la Ley de 
Compañías.- SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Se 
autoriza a los cesionarios a fin de que realice todos los trámites 

pertinentes hasta la completa legalización de esta cesión de 

participaciones y se siente razón al margen de la inscripción en el 
Registro Mercantil referente a la Constitución de la Compañía y el 
señor Notario Décimo Segundo del Cantón Quito,tomará nota al 
margen de la Constitución respectiva.- OCTAYA.- GASTOS E 
IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que se originen 
para la celebración de esta escritura de cesión de participaciones 

serán de cuenta de los Cesionarios.- NOVENA.- ACEPTACIÓN, 
DOMICILIO Y JURISDICCION.- Las partes declaran en forma 
libre, voluntaria y expresa que aceptan esta escritura pública de 
cesión de participaciones en todas sus partes, ya que esta hecha 
en su totalidad en seguridad de los intereses de cada uno de 
ellos.- Para los efectos legales que se deriven dé esta escritura, 
las partes contratantes señalan como su domicilio esta ciudad de 
Quito, sometiendo toda controversia o diferent ¡al Contro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio y de Quito, en conformidad 
con la Ley de Arbitraje y Mediación.- Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 
validez de la presente escritura.- Hasta aquí la minuta firmada por 
el Doctor Lenín W. Sánchez H, Abogado, Matricula 
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     otorgamiento se observaron todos los preceptos 
caso, y leida que les fue íntegramente la 
comparecientes por mí el Notario, ellos: se: ratifican -y firman 
“conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría de todo lo cual doyfe.- 

8 
JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ 

CL. O/0O0FERER 2 

" o Pralliolnbos, | 
ANA MARIA BILBAO ANDRADE ] 

6.0. 17OSOOO-G 

BIO 
PATRICIO ROLANDO Gi 
CC. ¡AH BCTL LOS COM- 

10 

 



  

PARECIENTES, 

PIEDAD ERNESTINA LOPEZ. COBO 
CC. (BOLBASST-1 

Gun CEVALLOS CARRERA 
CC. 06013512338 / $ 

a Me 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA 

CC. Os0/4945720    



    

  

   

En la ciudad de Quito, Distrto Metropolitano, hoy día jueves veinte 
"Noviembre del año dos mi diez y siete, siendo las diez horas treinta 
reúnen los socios de la Compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES, 
CIA. LTDA, en la dirección principal de la misma, ubicada en la Cale 
"número OE 3 - 84 y Avenida Repúbica, Junto al Colegio Verbo, Bao 

Inaquio, de la Parroquia Benalcázar, de esta ciudad y Cantón Quto, Provincia de 
Pichincha, siendo los siguientes.» 

  

socios CAPITAL CAPITAL — PARTICIPACIONES 
SUSCRITO PAGADO 

PATRICIO. 
ROLANDO. 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 5.500,00 $ 500,00 500 
GUIDO y 
SMITH 
CEVALLOS. 
CARRERA. $ 500,00 $500.00 500 
MARCO. 
EDUARDO 

RUIZ / 
MOLINA $ 500.00 $:500,00 500 
JOSE 
GUSTAVO 
GOMEZ 

IÑIGUEZ $ 500.00 $ 500.00 500 
TOTAL $2.000,00 $2000.00 2000 
Completando de esta manera el ciento por ciento del capital suscrito y pagado 

y amperios en Ja Ly de Conestias Vesta la conocia 
SENERAL EXTRAOROMARIA UNVERAL DE SOCIOS. la 

Ei sor PATRICIO ROLANDO GUMIERREZ GUTIERREZ, quen 
Sus props dereos. el soñar GUIDO SMITH CEVALLOS CARA 
Comer por ss propos derctos el señor MAGO EDUARDO RUIZ MOLINA, 
quen omilace pares props detechón, y. el señor JOSE GUSTAVO 
PUGUEZ, qua cosparca, por mu pops decia; y a 

    

  

   

1 e TITO REA dá 
A ceder el total de las participaciones que posee en la presente 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA., a favor del señor 
CEVALLOS CARRERA - 
2. Mozo aca sas PATRICIO ROLANDO OUTERREZ 

“a ceder el total de las participaciones que posee en la 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA, LTDA, a 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA. 

3. Nombramiento de Presidente y Gerente General de la COMPAÑÍA SERVICIOS 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. 
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Al efecto, los socios concurrentes, que consituyen el ciento por ciento ola totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto es de dos mi dólares de 
los Estados Unidos de América, constatando de esta manera el quórum de 
instalación: en primer término aceptan por unanimidad la celebración de la presente 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS - 

Se conviene que. esta Junta la presida el señor JOSE GUSTAVO GOMEZ 
IÑIGUEZ, en su calidad de socio de la Compañía; y actúa como Secretario Ad-Hoc: 
el señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA 

La presidencia declara instalada la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS, con el carácter de Universal, por disposición de los 

señores socios y luego de haberse constatado el quórum de Ley, por secretaña se 
procede a dar lectura a orden del día el mismo que es;- 

  

1. Autorización al socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, para que proceda 
a ceder el total de las participaciones que posee en la presente compañía SERVICIOS 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA,, a favor del señor GUIDO SMITH 
CEVALLOS CARRERA - 
2- Autorización al socio señor PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, paa | 

que proceda a ceder el total delas participaciones que posee en la presente compañía 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA, a favor del/señor 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA. 
3- Nombramiento de Presidente y Gerente General de la COMPAÑÍA SEÑVICIOS 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA, LTDA. 

  

Aprobado el orden del ía se pasa au respectiva discusión y tratamienta 

PUNTO UNO. Autorización al socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, 
para que proceda a ceder el total de las participaciones que poses en la presente 
compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA.| a favor del 
señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA. ] 
Toma la palabra el socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ y pone ala 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, que se le 
¡autorice en forma unánime la Cesión de las quinientas particiones de un dólar 
los Estados Unidos de América cada una, que posee en la compañía 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. a favor del señor GUIÉ Ire 
CEVALLOS CARRERA, las mismas que al momento se encuentran tojáimente 
suscritas y pagadas. 

  

    
    

  

Los socios en forma Ire, voluntaria y expresa, por convenir a sus ntrpees y alos 
de la compañia por unanimidad resuelven:- 

Autorizar al socio JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, para que procedk a coder el 
total de las participaciones que posee, es decir quinientas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y que forman partá Compañía 
SERVICIOS SOCIO. AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. a favof del señor 
GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA. 

PUNTO DOS.- Autorización al socio. señor PATRICIO. ROLANDO. GUTIERREZ 
GUTIERREZ, para que proceda a ceder el total de las participaciones que posee en 

la Compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA,, a favor 
del señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA.



Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el ciento por ciento ola totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto es de dos ml dólares de 

los Estados Unidos de América, constatando de esta manera el quórum de 
instalación; en prímer término aceptan por unanimidad la celebración de la presente 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS.- 

Se conviene que esta Junta la presida el señor JOSE GUSTAVO GOMEZ 
IÑIGUEZ, en su calidad de socio de la Compañía; y actúa como Secretario Ad= Hoc: 
el señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA 

La presidencia declara instalada ln JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS, con el carácier de Universal, por disposición de los 

señores socios y luego de haberse constatado el quórum de Ley, por secretaria se 
procede a dar lectura a orden del día el mismo que es:- 
1.- Autorización al socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, para que proceda 
ceder el total de las participaciones que posee en la presente compañía SERVICIOS. 

SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA,, a favor del señor GUIDO. SMITH, 
CEVALLOS CARRERA - 
2- Autorización al socio señor PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, paía 
que proceda a ceder el total de las participaciones que posee en la presente compáñía 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA,, a favor deloñor 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA. 
3.- Nombramiento de Presidente y Gerente General de la COMPAÑÍA señucios 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. 

    

Aprobado el orden del día se pasa a su respectiva discusión y tratamientg- 
| 

PUNTO UNO.- Autorización al socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ INIGUEZ, 
para que proceda a ceder el total de las paricipaciones que posee er la presente 
compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CÍA. LTDA.| a favor del 
señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA. 
Toma la palabra el socio señor JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ y mpoes slo 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, que se 
autorica en forma unánime la Cesión de las quinientas pariciones de 

los Estados Unidos de América cada una, que posee en la compañía 
SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. a favor del señor GUI 
CEVALLOS CARRERA, las mismas que al momento se encuentran 
suscritas y pagados. 

   

   

  

    

  

   

Los socios en foma bre, voluntaria y expresa, por convenir a sus inte 
de la compañía por unanimidad resuelven:= 

Autorizar al socio JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ, para que 
total de las participaciones que posee, es decir quinientas 
dólar de los Estados Unidos de América caca una, y que forman 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. a 
GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA, 
PUNTO DOS.- Autorización al socio. señor: PATRICIO ROLANDO. GUTIERREZ 

GUTIERREZ, para que proceda a ceder el total de las participaciones que posee en 
la Compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA., a favor 
del señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA.



     
     

  

Toma la palabra el socio señor PATRICIO ROLANDO 
propone a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
se le autorice en forma unánime la Cesión de las quinientos. 
de los Estados Unidos de América cada una, que posee 
SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES MIGOPACE CÍA. LTDA. a 
MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA., las mismas que al momento 
totalmente suscritas y pagadas. 

Los socios en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus intereses y a los. 
de la compañía por unanimidad resuclven:> 

Autorizar al socio PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, para que 
proceda a ceder el total de las participaciones que posee, es decir quinientas 
partcipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y que 
Toman parte Compañia SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. 

LTDA. a favor del señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA. 
Se deja constancia de que los demás socios de la Compañía renuncian a la 
preferencia que tenían para adqurr las partcipacionos que están siendo cedidas y 
que se detallan con anterioridad, dejando en forma expresa su conformidad con las Cesiones autonzadas. 
Luego de tratado y aprobado por unanimidad los puntos del día, el cuadro de 
integración del capital de la Compañía, queda de la siguiente manera:- 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO PAGADO. | 

GUIDO | 
SMITH. 
CEVALLOS 
CARRERA. 51.000,00 $ 1.000,00 1.000 
MARCO. 
EDUARDO 
RUIZ 

MOLINA. 51.000,00 $ 1.000,00 1.000, 

TOTAL 3 2.000,00 $ 2.000,00 2000 | 

Se autoriza a los cedentes señores JOSE GUSTAVO GOMEZ     
respectivamente, para que procedan a la elaboración y suscripción de la 
escítura púbica de cesión de participaciones y posteriormente margr 
Registro Mercanl dol Cantón Quito.- 

PUNTO TRES. Nombramiento de Presidente y Gerente General de la qe 
  

SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA. 

 



En el tercer punto del orden del día toma la palabra el señor Presidente de la Junta, 
quien manifiesta que en virtud de que los actuales Nombramientos de Presidente y 
Gerente General de la Compañía de la Compañía SERVICIOS SOCIO. 
AMBIENTALES HIGOPACE CIA. LTDA., se encuentran caducados, se: hace 
necesaria la designación de nuevos administradoros.. 
Para lo cual da la siguiente moción, para el cargo de Presidente, da el nombre del 
señor GUIDO SMITH CEVALLOS CARRERA y para el cargo de Gerente General 
de el nombre del señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA.= 

Se somete a consideración de los socios la propuesta antes anotada, la cual luego. 

Se autoriza al señor MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA, Gerente General de la 
Compañía para que proceda a la elaboración de los respectivos nombramientos y 
posteriormente a inscrbilos en el Registro Mercanti del Cantón Quito 
No habiendo más puntos que tratar y resolver, el Presidente da por terminado la. 
Presente Junta General Extraordinana Universal de Socos, siendo las once horas. 

einta minutos de la mañana, disponiendo además un receso de quince minutos 
hasta que se elabore por escrito el Acta comespondiente» 

Elaborada que ha sido la presente Acta de Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios, el Presidente de la misma, reinstala la sesión y dispone la lectura íntegra. 
del acta a todos los socios, quienes al no tener observaciones que formúlar la. 

ocio cta cd ao ia 
OS 

Siendo las once horas cuarenta y cinco minutos de la mañana, as 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compeñía 
SOCIO AMBIENTALES MIGOPACE CIA. LTDA. 

JOSE GUSTAVO IÑIQUEZ H 
PRESIDENTE DELA JUNTA ti 

socio il 

  

000 SMITH CEVALLOS CARRERA 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 
socio 

 



PATRICIO ROLANDO GUTIERREZ GUTIERREZ 
SOCIO. 

La a 
socio 
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1020171724151S17AC  



REPÚBLICA DEL ECUADOR Famnitcación y Coduación” Dinción Genera Regaro ivi dntficacin y Cesulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100827672 
"Nombres del cludadano: GOMEZ IÑIGUEZ JOSE GUSTAVO Í 

Condición del cedulado: CIUDADANO y 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/LIMON 
INDANZA/GRAL LEONIDAS PLAZA G. 

| Focha do nacimiento: 3DE ENERO DE 1954 

  

——— 2 Naclonalldad: ECUATORIANA ( 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BILBAO ANDRADE ANA MARIA 

  

Focha do Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1983 

"Nombres del padre: GOMEZ SEGUNDO 

Nombres de la madre: IÑIGUEZ ROSA ANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Irtomacón corta acta 24 DE NOVIEMIRE DE 201 
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Dbrcción Ganar de egin Cl Henicación y Cade REPÚBLICA DEL ECUADOR pz 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MNómero único de dertación: 1705001900 
"Nombres dol ciudadano: BILBAO ANORADE ANA MARIA 
Condición el cadulado: CIUDADANO A 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. / 

Cónyuge: GOMEZ IÑIGUEZ JOSE GUSTAVO 

Focha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: BILBAO RODRIGO 

Nombres de la madre: ANDRADE GUILLERMINA 

Fecha do expodición: 5 DE FEBRERO DE 2013 | 

ntc creada la: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 | 
vtr DIO SANTIAGO VALLEJO NICOLALDE - PINCHA QUTOLNT 22 -PICHNCHA - QUITO. 

  

NN de corticado: 179-072-28949 Á Y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Faonificación y Codulación Dtsción Gener de Reina ii ertcción y Catición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, Número único de Identificación: 1707038673 

Nombres dol cludadano: GUTIERREZ GUTIERREZ PATRICIO ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

p
o
 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: LOPEZ COBO PIEDAD ERNESTINA / 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1991 

"Nombres del padre: GUTIERREZ LUIS AURELIO ! 

Nombres de la madro: GUTIERREZ CARMEN ELENA. 

Focha de expedición: 2 DE MARZO DE 2017 

Intmación corea ao: 240€ NOVIEMIRE DE 2017 [ 
Emor DEGO SANTIAGO VALLEJO NICOLALDE- PICHNCHA.QUTO.NT 23 -PICHNCHA -QUTO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Técmifcacóny Codulación” esción Ganar de gio CI Identificación y Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mi Ts is 
a A A AN 
rita 
acota 
rice AN 

Palio. | tá cuero / 
Sexo: MUJER 

nt aora Y 
Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge: GUTIERREZ GUTIERREZ PATRICIO ROLANDO 

Fecha de Matrimonlo: 20. DE MARZO DE 1991 — | 

Nombres del padro: LOPEZ SEGUNDO | 

Momias de amadr: CODO ZONA 
Fac da eps: 5D UND DE ZO 0 
Intmacn crec o: 24 0 NOVIEMBRE DE 2097 
a DO SATACO VLLESO COLA. PINCHAOUTO 2 -PANCIA QUO 

      Ontario ración y Cocción 

Jl Ne cotcado: 170.727 

mado soctrinicamena 
O 5 a a Ct O 0 oc ot cn a LOCAS amará 1y LE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Temnincación y Codulación Dincción Genera Rogntr Cil entnación y Ceculción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0601913338 

"Nombres del cludadano: CEVALLOS CARRERA GUIDO SMITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimtoenpYo: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZÁBURU 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1974 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA y 

Sexo: HOMBRE ( 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 
Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: CARRERA VASCONEZ MARIA AUGUSTA| 
Fecha do Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2017 | 

Nombres de! padre: CEVALLOS GUIDO 

  

Nombres dela madre: CARRERA ANA | 

  

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017| 

¡rmac coca nec: 24 DE NOVIEMORE DE 2017 
Els DIEGO SANTIAGO VALLEJO NICOLALDE- PICHNCHAQUITONÍ22-PICHNCHA - QUITO: 

    ¡de cetfcado: 178-072:20948 

En   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Décción Gener de gio Cv Ieriación y Codutción 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ll 

Número único de Identificación: 0501445225 

"Nombres del cludadano: RUIZ MOLINA MARCO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/11 DE 
NOVMBRE (ILINCHISI) Á 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1985 A 
E Mactonaida: ECUATORIANA ) 

Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR ] 
mnlercono U 
Estado Civil: CASADO. | 
Cónyuge: VEINTIMILLA ALICIA 
Fecha de Matrimonio: No Rojsta 
Nombres del padre: RUIZ AVELINO | 
Nombres dela madre MOLINA SARA Vo] 

Focha de expodición: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 | | 

Irtmacón cuca a tcha 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 l 
Ena DIEGO SANTAGO VALLEJO NCOLALDE - PCHENCHA QUITO 22 CNCA +     
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ESCRITURA NUMERO 005572 

Se otorgó ante mi y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES 
JOSE GUSTAVO GOMEZ IÑIGUEZ Y ANA MARIA BILBAO 
ANDRADE Y LOS CONYUGES SEÑORES PATRICIO ROLANDO 
GUTIERREZ GUTIERREZ Y PIEDAD ERNESTINA LOPEZ COBO 
A FAVOR DE LOS SEÑORES GUIDO SMITH CEVALLOS 
CARRERA Y MARCO EDUARDO RUIZ MOLINA, debidamente 
sellada y firmada en Quito, a veinte y cuatro de Noviembre del año 
dos mil diez y siete.- 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL-CANTÓN QUITO 
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QUO 
E RE 

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía SERVICIOS SOCIO AMBIENTALES 
HIGOPACE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el doctor 

DIEGO ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo Segundo Suplen- 
te del cantón Quito, el once de agosto de dos mil nueve (11 
de agosto de 2009), cuyo archivo se encuentra actualmente a 
mi cargo; de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES en 
la susodicha compañía, otorgada ante el doctor ALEX DAVID 
MEJÍA VITERI, Notario Vigesimosegundo del cantón Quito, el 

veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete (24 de no- 
viembre de 2017), cuyo testimonio antecede.-- Quito, hoy, 

e Jerdos mil diecisiete. 

         

    

af Flores Flores 
imosegunda 

Quito 

Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av Naciones Unidas 
Edificio SUYANA OF 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano.            



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA 

aa 
ora 
ass 
BRO DE 

  

2_DAJOS DELACTO.O CONTRATO: 
TJ CESIÓN DE PARTOPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| mEsPONSABILOAD LIMITADA 
NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /24/11/2017. 

| servicios SOCIO AMBIENTALES HIGOPACE GA LTDA. 
aura 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
"OS CEDENTES TRANSHIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEVOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 3345 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2009 - 

  

  

  CUALAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, IA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SPÉNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  A 

    DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍAS) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

Y a j A EAT CONTRAS OPE [CADA 15 ¿ Eo Dcrón quno 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAR». 
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